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No hay elementospara
inhabilitar Brugada

MORENA ANTE EL IECM, POR PRESUNTO CASO LEGAL

CDMX

BUSCAN TUMBAR
BRUGADA DE CDMX

POR POLÉMICA DE UN PANTEÓN

El representante de Morena ante el IECM dijoque la elección
debe de ganarseen las urnas, no con estrategias legaloides

JAVIER VILLEGAS

CIUDAD DE MÉXICO.-
"Desde el punto de vista jurí-
dico, nosotros consideramos

que no hay ningún elemento

que finque alguna responsabi-
lidad de carácter penal por lo

tanto una inhabilitación", en

contra de Clara Brugada, pre-
candidata del partido guinda

la Jefatura de Gobierno de la

CDMX, causa de la posesión
de un panteón en Culhuacán,
así lo detalló Eduardo Santi-

llán, representante de Morena

ante el Instituto Electoral de la

Ciudad de México.
Lo anterior, dijo Santillán

no es posible al tratarse de

procedimientos que se en-

cuentran en "tramitación"

ante la Suprema Corte de Jus-

ticia de la Nación (SCJN).
El representante de Morena

ante el IECM, abundóque "para
que pueda existir una destitu-

ción, inhabilitación consig-
nación por parte de la Corte, se

emite una serie de actos pre-
vios para que la autoridad que
se encuentra en ese momento

cargo de la titularidad de una

dependencia le dé cumplimien-
to al mismo".

En ese sentido, Santillán Pé-

rez aseveró que Brugada Molina

al no estar al frente de la alcaldía,
está fuera de cualquier respon-
sabilidad; "por lo que no vemos

nosotros ninguna posibilidad de

que jurídicamente pudiera exis-

tir un acto de esta naturaleza",
afirmó el morenista.

Ante este panorama, Santi-

llán mencionó que no habría

manera de fincar responsabi-
lidad alguna la precandidata
única del partido guinda por

la Jefatura de Gobierno, por
lo cual se debe seguir el trá-

mite correspondiente con las

actuales autoridades de la al-
caldía Iztapalapa.

"En ejecución de sentencia

en desacato de una resolución

de amparo, la Constitución sí es-

tablece quepuede haberdestitu-
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ción de un funcionario, Clara no

es funcionaria, no puede haber

destitución, inhabilitación".

Por otra parte, el represen-
tante electoral de Morena, in-

dicó que, en lo político, sería

un despropósito incluso un

atentado contra la democracia

"el repetir el caso del desafue-

ro de López Obrador, ya que las
condiciones del país no están

para que se utilice la SCJN

en las contiendas electorales".

Bajo esa línea, Santillán espera

que la postura de la Corte sea de

respeto al proceso electoral al
Estado de Derecho.

Al ser cuestionado sobre si

percibe una intentona desde

la oposición para descarrilar la

precandidatura de Clara Bru-

gada con miras gobernar la

Ciudad de México en el 2024,
Eduardo Santillán respondió
"que la contienda debe darse

en condiciones de legalidad
con apego la ley", dejó en

claro que la elección debe de

ganarse en las urnas, con la

participación de la ciudadanía,
"no en estrategias legaloides,
no en juicios en donde debe di-
rimirse la voluntad popular".

El integrante del partido
guinda, recordó que, en el caso

de Santiago Taboada, ni el par-
tido Morena, ni el Congreso
local, tampoco el gobierno
de la Ciudad de México im-

pidieron la participación del
alcalde con licencia en el pro-
ceso electoral.

Finalmente, Santillán ex-

presó que tanto los partidos
políticos como los candidatos

deben ser responsables para

que el proceso electoral se lle-

ve cabo en las mejores condi-
ciones posibles.
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La alcaldía
señaló que es

un presunto
predio solici-
tado por po-
bladores de
Culhuacán

para que sea

panteón an-

cestral, que
ha cumpli-
do el manda-
to judicial, no

hay autoridad
judicial que
señale res-

ponsabilidad
sanción pa-

ra funciona-
rio exfun-
cionario de la
alcaldía
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El proceso electoral se debe llevar cabo en las mejores condiciones
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